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PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO DE TECNOLOGÍAS SANITARIAS 

DTEC 2026 

Resolución Provisional de Admitidos y Excluidos 

 

Una vez comprobado el cumplimiento de los requisitos del Programa de apoyo al 

desarrollo de tecnologías sanitarias DTEC-VAL (BOC núm. 33 de 18 de febrero de 

2026), el listado provisional de proyectos admitidos y excluidos es el siguiente: 

 

LISTADO PROVISIONAL DE PROYECTOS ADMITIDOS 

Título del proyecto. Investigador Principal. Estado.  

Preclinical Development of an Aptamer-Guided 

GapmeR Nanoplatform for Mesenchymal Stromal 

Cell Reprogramming in Multiple Myeloma Bone 

Disease. 

IP. Flor Pérez Campo. 

Admitido.  

 

 

LISTADO PROVISIONAL DE PROYECTOS EXCLUIDOS  

 

Título del proyecto. Investigador Principal. Estado. Motivo de exclusión 

AMBER-VAC: Plataforma automatizada de 

nanopartículas de sílice para generación de 

vacunas de ADN de nueva generación. 

IP. Mónica López Fanarraga.  

Excluido.  

• No presenta carta de aceptación del 

centro. 

Comercialización del HEADSTOP. 

IP. Basilio Agüero Millán.  

Excluido. 

• La memoria no se ajusta a los epígrafes 

que se especifican en la convocatoria.  

• El IP y equipo colaborador no presentan 

el CV en formato CVA o enlace al portal 

de investigación de IDIVAL. 
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Se abre un plazo de 10 días hábiles para subsanar la documentación a través de 

la plataforma de Ayudas IDIVAL. 

 

 

En Santander, a fecha de firma electrónica. 

Francisco Galo Peralta Fernández. 

Director de Gestión IDIVAL  
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